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Introducción 

La Comisión Intersecretarial de Compras y Obras de la Administración Pública Federal a 

la Micro, Pequeña y Mediana Empresa (la Comisión) tiene entre sus atribuciones: 

(i) Emitir recomendaciones y proponer medidas a las dependencias y entidades de 

la Administración Pública Federal (APF), que considere necesarias para fomentar 

una creciente participación de las micro, pequeñas y medianas empresas 

(MIPYMES) en los procesos de contratación pública. 

(ii) Evaluar en forma periódica los avances de las acciones y medidas adoptadas 

para fomentar la participación de las MIPYMES en las contrataciones públicas. 

En cumplimiento de dichas atribuciones, la Comisión da seguimiento a los avances de 

las compras que realizan las dependencias y entidades de la APF con MIPYMES con 

respecto a las metas anuales de cada una de ellas.  

Para ello, recibe información de más de 170 dependencias y entidades del Gobierno 

Federal. Hasta el ejercicio 2011, el procesamiento de dicha información se realizaba de 

forma poco automatizada. Ello implicaba que la información consolidada sobre compras 

de gobierno a MIPYMES acumuladas al último día de cualquier mes se conocía hasta la 

segunda mitad del mes siguiente. 

A partir del ejercicio 2012, con el objetivo de contar con una mejor herramienta para 

difundir dichos avances con mayor frecuencia y permitir que las unidades compradoras 

del Gobierno integren de forma más sencilla la información sobre este tipo de compras, 

la Secretaría de Economía implementa una nueva versión del Portal de Compras de 

Gobierno. Ésta facilita la consulta de la información sobre avances en las compras 

públicas realizadas por la APF con MIPYMES. Asimismo, contribuye a la reducción de 

tiempos dedicados por las dependencias y entidades en la integración del reporte, 

mismo que se realiza mediante la carga directa de información en el Portal. 

Además, las propias dependencias y entidades pueden conocer en tiempo real sus 

avances en el Programa, mediante la visualización de cuadros y gráficas con la 

información cargada en el sistema. 

El propósito de este manual es auxiliar a los funcionarios de las unidades compradoras 

de la APF en la utilización de las nuevas funcionalidades del Portal de Compras de 

Gobierno que les permitirán: (i) registrarse como responsables de dependencia, (ii) 

administrar sus cuentas de usuario, (iii) cargar información sobre compras a MIPYMES, 

(iv) conocer los resultados de las cargas de información, (v) recuperar información 

cargada, (vi) conocer los avances de sus unidad compradora, entre otros. 

Cualquier actualización que se realice en el Portal de Compras de Gobierno se verá 

reflejada en actualizaciones a este manual. 
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Adicionalmente, los funcionarios de la Comisión estarán a disposición de los funcionarios 

de las áreas compradoras para asistencia y aclaración de dudas. Sus datos de contacto 

se encuentran incluidos al final del manual. 

 

Requerimientos mínimos para el ingreso y buen funcionamiento 

del Portal de Compras de Gobierno 

Hardware 

¶ Equipo Pentium IV 

¶ 128Mb de memoria RAM 

¶ Monitor a 1024x768 
 

Software 

¶ Excel .xlsx 

¶ Navegador de Internet; Internet Explorer 6.0 o Firefox 3.0 

¶ Acrobat Reader 5.0 

¶ Flash 

¶ Sistema Operativo Windows XP 

¶ Conexión a Internet 
 

Nota: Cualquier hardware o software mejor o más reciente a los mencionados facilitan la navegación 

dentro del Portal de Compras de Gobierno. 
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1. Pre-registro 

Para poder acceder al módulo de carga de información, el funcionario designado por su 

entidad o dependencia debe enviar un correo electrónico a 

compras.pymes@economia.gob.mx solicitando el alta en el sistema con la siguiente 

información: 

 

¶ Sector al que pertenece 

¶ Dependencia(s) y/o entidad(es) de la(s) que va a reportar información 

¶ Nombre 

¶ Correo electrónico 

 

Una vez realizado lo anterior, recibirá un correo electrónico con el usuario, la contraseña y 

la URL que le permitirá completar el registro, similar al que se muestra a continuación. 

 

 

 
 

mailto:compras.mipymes@economia.gob.mx
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2. Ingresar al Portal 

Una vez completado el pre-registro, es necesario ingresar al Portal de Compras de 

Gobierno (www.comprasdegobierno.gob.mx). En la página inicial, se debe dar click en 

ñAccederò, ubicado en la esquina superior izquierda, como se muestra a continuaci·n: 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.comprasdegobierno.gob.mx/
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Después de hacer click en acceder, se solicitará el usuario y la contraseña, mismos que 

fueron confirmados por correo electrónico en respuesta a la solicitud de alta en el Portal 

(véase el punto 1 Pre registro). Capture la información solicitada como se muestra a continuación, 

y presione òINICIAR SESIčNò: 

 

 

 
 
 
En la siguiente pantalla deberá dar click en la opci·n ñGesti·n de informaci·nò que se 

encuentra en la esquina superior izquierda de la pantalla. 

 

 
 
 

 

El paso anterior le llevará a la pantalla del menú de funcionalidades para responsable de 

dependencia. 
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3. Completar registro de responsable de dependencia 

Cuando se ingresa por primera vez al Portal, ya sea a través de la liga que se anexa al 
correo de bienvenida o directamente en http://www.comprasdegobierno.gob.mx, aparecen 
los datos de contacto y las dependencias y/o entidades asignadas de las que reporta 
información. Para finalizar el registro y poder hacer uso del sistema debe ingresar su 
puesto, teléfono, domicilio completo y presionar el botón ñGuardarò. 
 
Nota: Para poder seleccionar la Colonia, solamente es necesario ingresar el Código 

Postal y presionar el bot·n ñBuscar CPò, el Sistema autom§ticamente le facilitar§ el 
nombre de la Colonia. Su dirección se le solicita con el propósito de contar con un 
catálogo de datos de contacto para comunicaciones oficiales. 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.comprasdegobierno.gob.mx/
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Ejemplo de llenado: 
 

 

 
Al presionar el botón ñGuardarò, el sistema enviará un mensaje de agradecimiento que le 

sugiere cambiar su contraseña. 
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4. Mi Cuenta y mis Movimientos 

Una vez que se ingresa al menú de funcionalidades para responsable de dependencia, en 

la parte izquierda de la pantalla encontrará el listado del menú organizado en tres 

m·dulos: ñMi cuenta y mis movimientosò, ñGesti·n de Informaci·nò y ñAvanceò. 
 

 

 

En el primer módulo,ñMi cuenta y mis movimientosò, aparecerán tres opciones: modificar 

perfil, cambiar contraseña y consultar bitácora. 
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4.1 Modificar perfil 

Dentro de la secci·n de ñMi cuenta y mis movimientosò, la opci·n ñModificar Perfilò permite 

al usuario realizar cambios a los datos personales capturados en el momento de 

completar su registro.  

 

 
 
Para guardar las modificaciones, deberá de presionar el botón òGuardaròô y el sistema le 

enviará un mensaje de información guardada. 

 

 
 

Nota: En caso de ingresar a la opci·n ñModificar Perfilò y no querer realizar ning¼n cambio, 

simplemente presione el bot·n òCancelarò o elija otra opci·n del Men¼.  
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4.2 Cambiar contraseña 

Para realizar el cambio de contrase¶a, el usuario deber§ ingresar en la opci·n ñMi cuenta 

y mis movimientosò y le aparecerá la opción ñCambiar contrase¶aò, como se observa en la 

siguiente imagen: 

 

 
Asimismo, tendrá que ingresar su contraseña actual, la nueva contraseña que desee 

ingresar y confirmarla, así como las dos palabras del CAPTCHA como se muestra en la 

imagen: 
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Una vez ingresados los datos anteriores, deberá presionar el bot·n òGuardarò para 

confirmar el cambio de su contraseña. Enseguida aparecerá un mensaje validando el 

cambio, como se muestra a continuación. 

 

 
 
Nota: En caso de que no apareciera el cuadro del CAPTCHA, deberán desbloquear los elementos 

emergentes en las opciones del navegador, si aun así no se logran entender las palabras del 

para cambiarlas. CAPTCHA, podrá presionar el botón 

 

  


